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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

14440 Comisión Especial de Cuentas - Cuenta General del Consejo Insular de Menorca ejercicio 2013

Al objeto de cumplir con lo dispuesto en el art. 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en el art. 138.2 del Reglamento orgánico del Consejo Insular de
Menorca, se hace público que la Cuenta General del Consejo Insular de Menorca, integrada por la propia, la del Instituto Menorquín de
Estudios y la del Consejo Económico y Social correspondiente a 2013, junto con el informe emitido por la Comisión Especial de Cuentas en
reunión de fecha 8 de agosto de 2014, permanecerá expuesto al público en la Intervención de este Consejo Insular de Menorca (Plaza de la
Biosfera, 5 de Maó), durante el plazo de veintitrés días hábiles siguientes al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de las
Illes Balears, a fin de que durante el plazo mencionado, los interesados puedan presentar las reclamaciones, objeciones y observaciones que
consideren oportunas.

 

 Maó, a 8 de agosto de 2014
 

LA SECRETARIA INTERINA
Rosa Salord Olèo

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/1

08
/8

84
82

5

http://boib.caib.es

		2014-08-11T14:12:58+0200
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1407759178025




